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PROTOCOLOS APROBADOS PARA EL INICIO DE CLASES EN REUNIÓN DEL 
CONSEJO DIRECTIVO: junio 10 - 2020 

 
1. Los grados preescolar, 1°,2°y 3° no irían al colegio el resto de año seguirían con la 
educación en casa. 

 
2. Cada padre de familia evaluara sus condiciones y decidirá si envía o no al estudiante 
al colegio y el colegio continuaría impartiéndole la educación en casa sin ninguna 
perjuicio. 

 
 

3. El colegio brindara todas las características de bioseguridad para todos los 
estudiantes con alternancia en la entrada y salida de la institución, los grados 5° entraran 
una hora después y saldrían una hora después de la entrada del grado 4° en las sedes 
providencia y Marco Fidel, en la sede central los grados 4°y 5° estudiaran en la jornada 
de la tarde  alternando igual su entrada. 

 
4. A todos los estudiantes se les suministraran su  respectivo tapaboca, colocando 
lavamanos en la entrada de cada sede y dispensadores de gel antibacterial en diferentes 
puntos de cada sede.  

 
 

5. Los profesores tendrán  elementos de bioseguridad como careta, tapaboca y guantes   
y se ara lavado y desinfección en cada jornada y  zona utilizada por los estudiantes.  

 
6. Los estudiantes asistirían con alternancia un día sí y un día no. 

 
 

7. Cada grupo se dividirían en dos.  
 

8. El tiempo planeado de trabajo serian 5 horas sin descanso, no habría rotación de 
estudiantes y tendrían pupitres asignados a cada estudiante no habría cafetería escolar. 

 
 

9. Los padres de familia deben firmar una encuesta epidemiológica y un consentimiento 
firmado. 

 


